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V I S T O

             La necesidad de reformular la circulación actual de alguna de las arterias del Ejido Municipal para mejorar la circulación vehicular y el estacionamiento en las mismas; y
C O N S I D E R A N D O

Que al afecto se ha analizado la misma con personal del área "Tránsito" en sucesivas reuniones;            
Que la presente es técnicamente factible y que no exige costos elevados para su instrumentación;

P O R  E L L O

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA Nº 1626/25
Art. 1°.- DISPONGASE el uso de circulación como Mano única y estacionamiento sobre ambos lados, en calle BELGRANO con sentido OESTE A ESTE, desde calle Italia hasta calle Juan Costa.
Art. 2°.- DISPONGASE el uso de circulación como Mano única y estacionamiento sobre ambos lados, en calle TUCUMÁN con sentido SUR A NORTE, desde calle Rivadavia hasta calle Garibaldi.
Art. 3°.- ESTABLEZCASE que las  disposiciones de la presente ordenanza, entrará en vigencia a los 30 (treinta) días de su promulgación. El Departamento de Tránsito dentro de ese período informará a la población sobre los cambios ordenados.
Art. 4°.- DE FORMA.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
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